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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.165/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos y Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, en uso de las atribuciones conferidas al Alcalde, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 124 de la 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases Régimen Local, en la redacción

dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local que le han sido delegadas por

Decreto de la Alcaldía nº 5210 de 18 de junio de 2019, y las atri-

buciones conferidas a la Junta de Gobierno Local de la misma

Ley que le han sido delegadas por A cuerdo de la Junta de Go b

ierno Local número: 465/2019, de fecha 24 de junio, dispuso, por

Decreto n.º 12502, de 28 de septiembre de 2021, el nombramien-

to mediante el procedimiento de provisión por concurso, previsto

en el artículo 39 y ss del Reglamento General de Ingreso (RD

364/1995, de 10 de marzo), en 4 puestos de Jefaturas de Unidad

y una Jefatura de Equipo, de los funcionarios que se relacionan,

debiendo ser su toma de posesión en los tres días hábiles si-

guientes a la publicación del nombramiento en el BOP,

NOMBRE DNI PUESTO

Dña. M.ª Ángeles Caballero Díaz ***5639** JEFA UNIDAD DE GASTOS

D. Francisco García Reina ***0689** JEFE UNIDAD GESTIÓN CONTABLE

D. Jesús Martínez León ***8672**
JEFE UNIDAD ADMINISTRATIVA

CENTROS CONVIVENCIA MAYORES

Dña. Mercedes Ruiz Pérez ***6218**
JEFA UNIDAD ADMINISTRATIVA SE-

CRETARIA PLENO

D. José María Paez Pazos ***1630** JEFE EQUIPO DE MULTAS

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 25 del Real

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de puestos de traba-

jo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-

ministración General del Estado.

En Córdoba, 22 de octubre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Concejal Delegado, Bernardo Jordano de la Torre.
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